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PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE
BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CIQ)
 
     Núm. 98.- Santiago, 27 de agosto de 2021.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N° 15, y 54, N°1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que los Comités de Protección del Medio Marino y de Seguridad Marítima, MEPC
y MSC, de la Organización Marítima Internacional, adoptaron Enmiendas al Código
Internacional para la Construcción y el Equipo de Buques que Transporten Productos
Químicos Peligrosos a Granel (Código CIQ), que tiene carácter obligatorio en
virtud del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio Marpol 73/78), como del Capítulo VII
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Convenio
Solas), 1974, enmendado, mediante las resoluciones: MEPC.225 (64), de 5 de octubre de
2012; MEPC.250 (66), de 4 de abril de 2014; MEPC.302 (72), de 13 de abril de 2018;
MSC.340 (91), de 30 de noviembre de 2012; MSC.369 (93), de 22 de mayo de 2014; y
MSC.440 (99), de 24 de mayo de 2018, Código publicado en el Diario Oficial de 27 de
abril de 1996 y reemplazado íntegramente para cada uno de los Convenios citados
mediante las resoluciones: MEPC.119 (52), de 15 de octubre de 2004, y MSC.176 (79),
de 10 de diciembre de 2004, ambas publicadas en el Diario Oficial de 7 de octubre de
2013.    
     Que las Enmiendas adoptadas por las resoluciones del Comité de Protección del
Medio Marino fueron aceptadas por las Partes el 1 de diciembre de 2013, el 1 de julio
de 2015 y el 1 de julio de 2019, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16 2) f) iii) del Convenio Marpol 73/78, y que las mismas entraron en
vigor internacional el 1 de junio de 2014, el 1 de enero de 2016 y el 1 de enero de
2020, respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 2) g) ii) del
referido Convenio Marpol 73/78.
     Que las Enmiendas adoptadas por las resoluciones del Comité de Seguridad
Marítima fueron aceptadas por las Partes el 1 de diciembre de 2013, el 1 de julio de
2015, y el 1 de julio de 2019, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio Solas, 1974, enmendado, y que las mismas
entraron en vigor internacional el 1 de junio de 2014, el 1 de enero de 2016 y el 1
de enero de 2020, respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el artículo VIII b)
vii) 2 del citado Convenio Solas, 1974, enmendado.
      
     Decreto:
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     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional para la
Construcción y el Equipo de Buques que Transporten Productos Químicos Peligrosos a
Granel (Código CIQ), adoptadas por el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC,
y de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional, mediante
las resoluciones; MEPC.225 (64), de 5 de octubre de 2012; MEPC.250 (66), de 4 de
abril de 2014; MEPC.302 (72), de 13 de abril de 2018; MSC.340 (91), de 30 de
noviembre de 2012; MSC.369 (93), de 22 de mayo de 2014; y MSC.440 (99), de 24 de mayo
de 2018; cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Andrés Allamand, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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RESOLUCIÓN MSC.440(99) 

(adoptada el 24 de mayo de 2018) 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CIQ) 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MSC.4(48), mediante la cual adoptó el Código 
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 
peligrosos a granel ("el Código CIQ"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del 
capítulo VII del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 
("el Convenio"), 
 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) y la regla VII/8.1 del Convenio, relativos al 
procedimiento para enmendar el Código CIQ, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 99º periodo de sesiones, las enmiendas al Código CIQ 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código CIQ cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DISPONE, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado al Secretario 
General que recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2020, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CIQ)  
 
 

En el apéndice, el párrafo 6 actual del modelo de formulario del Certificado internacional de 
aptitud para el transporte de productos químicos peligrosos a granel se sustituye por el 
siguiente: 
 

"6 Que el cuadernillo de información sobre carga y estabilidad prescrito en el 
párrafo 2.2.5 del Código se ha entregado al buque en su forma aprobada. 

 
7 Que el buque debe cargarse:  

 
.1* solamente de conformidad con las condiciones de carga para las 

que se ha verificado el cumplimiento de las prescripciones de 
estabilidad sin avería y de estabilidad con avería, utilizando el 
instrumento de estabilidad aprobado e instalado de conformidad 
con lo prescrito en el párrafo 2.2.6 del Código; 

 
.2* cuando se conceda una dispensa permitida de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.2.7 del Código y no esté instalado el 
instrumento de estabilidad aprobado prescrito en el párrafo 2.2.6 
del Código, la carga se realizará de conformidad con uno o varios 
de los métodos aprobados siguientes: 
 
i)* de conformidad con las condiciones de carga estipuladas 

en el cuadernillo de información sobre carga y estabilidad 
aprobado al que se hace referencia en el párrafo 6 supra; o 

 
ii)*  de conformidad con las condiciones de carga verificadas a 

distancia utilizando un medio aprobado …………………; o 
 
iii)* de conformidad con una condición de carga que se 

encuentre dentro de la gama aprobada de condiciones que 
se indica en el cuadernillo de información sobre carga y 
estabilidad aprobado al que se hace referencia en el 
párrafo 6 supra; o 

 
iv)* de conformidad con una condición de carga verificada 

mediante los datos sobre las curvas KG/GM de carácter 
crítico que se hayan aprobado y se indiquen en el 
cuadernillo de información sobre carga y estabilidad 
aprobado al que se hace referencia en el párrafo 6 supra; 
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.3* de conformidad con las limitaciones de carga adjuntas al presente 

certificado. 
 
Cuando sea necesario cargar el buque de un modo que no se ajuste a las 
instrucciones arriba indicadas, los cálculos necesarios para justificar las 
condiciones de carga propuestas se remitirán a la Administración que expida 
el Certificado, la cual podrá autorizar por escrito la adopción de tales 
condiciones de carga.** 

 

________________________ 
*  Táchese según proceda. 
 
**  En lugar de incluir este texto en el Certificado, se puede adjuntar al mismo, siempre que esté 

debidamente firmado y sellado." 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the International Code for the 

Construction and Equipment of Ships Carrying Dangerous Chemicals in Bulk (IBC CODE), adopted 

on 24 May 2018 by the Maritime Safety Committee of the International Maritime Organization at its 

ninety-ninth session, in accordance with article Vlll(b)(iv) of the International Convention for the 

Safety of Life at Sea, 1974 and set out in the annex to resolution MSC.440(99), the original text of 

which is deposited with the Secretary-General of the International Maritime Organization. 

GOPIE CERTIFIEE CONFORME des amendements au Recueil international de reqles relatives a 
la construction et a l'equipernent des navires transportant des produits chimiques dangereux en vrac 

(Recueil I BC) adoptes par le Co mite de la securite maritime de !'Organisation maritime internationale 

le 24 mai 2018 a sa quatre-vinqt-dix-neuvierne session contorrnement a l'article VIII b) iv) de la 

Convention internationale de 197 4 pour la sauvegarde de la vie humaine en mer et figurant en 

annexe a la resolution MSC.440(99), dont le texte original est depose aupres du Secretaire general 
de !'Organisation maritime internationale. 

3ABEPEHHA~ KOnvl~ rexcra nonpaaox K Me>K.QyHapOAHOMY KOAeKcy nocTpOVIKI/I 111 06opyA0BaH111~ 

CYAOB, nepesoaaunax onacaue XI/IMl/l'-leCKl/le rpyau Han111soM (KO.£].EKC MKX), OA06peHHbtX 24 

Ma~ 2018 roaa KoMI/ITeTOM no 6e3onaCHOCT111 Ha Mope Me>K.QyHapOAHOVI MOPCKOVI opraaaaauna Ha 

ero AeB~HOCTO AeB~TOVI ceCCI/II/I B COOTBeTCTBI/II/I co CTaTbeVI VIII b) iv) Me>K.QyHapOAHOVI KOHBeHl...!1/11/1 

no oxpaae l.feJlOBe'-leCKOIII )Kl/l3HI/I Ha Mope 197 4 rona Ill 1/13JlO)KeHHblX B np111J10)KeHI/II/I K pe30Jlt0'-!IIIIII 

MSC.440(99), nOAJll/lHHI/IK KOTOpblX CAaH Ha xpaseane reHepanbHOMY cexperapio Me>K.QyHapOAHOVI 

MOpCKOVI opraHl/l3a'-!IIIIII. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al C6digo internacional para la 

construcci6n y el equipo de buques que transporten productos qufmicos peligrosos a granel (C6digo 

CIQ), adoptadas el 24 de mayo de 2018 por el Comite de seguridad marftima de la Organizaci6n 

Marftima Internacional en su 99° periodo de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el 

artlculo VIII b) iv) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 

las cuales figuran en el anexo de la resoluci6n MSC.440(99), cuyo texto original se ha depositado 

ante el Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional. 

For the Secretary-General of the International Maritime Organization: _ ) 

Pour le Secretaire general de !'Organisation maritime internationale : t)-' Q J 
3a reHepanbHOro cesperaps Me>K.QyHapOAHOVI MOpCKOVI opraaasauaa: ~' ... 

Por el Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional: 

+ffitt, 
London, ~i.. [ 
Landres, le d--- :> f"\ ~ g -"::2-'P / 
noHAOH, 

Landres, 

J/11712 (AJC/E/F/R/S) 
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